
CONSTANCIA: Informo al señor Juez que el día 25 de febrero del 

corriente año, vía correo electrónico, el apoderado judicial de la parte 
demandante en la demanda que, para proceso EJECUTIVO 
HIPOTECARIO, formuló GLORIA INES GARCIA COLORADO, en contra 
de AMELIA PARRA DE ROMERO, presentó escrito, mediante el cual 

atendió el requerimiento efectuado por este despacho judicial a efectos 
de acceder con la solicitud de retiro de la demanda referenciada. 
 
Calarcá, 1 de marzo de 2021. 
 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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Vista la anterior constancia secretarial, se acepta el retiro de la demanda 

que, para proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, formuló GLORIA INES 
GARCIA COLORADO, en contra de AMELIA PARRA DE ROMERO; en 
consecuencia, sin necesidad de desglose, hágasele entrega a la parte 

demandante de la demanda y sus anexos, para cuyo efecto se deberá 

comunicar al teléfono 7421127, y acordar una fecha para la entrega de los 
mismos. 

 
 
NOTIFIQUESE 

 
 

EL JUEZ, 
 
 

 
 
    GERMAN DUQUE NARANJO 
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